
Libro IX. Titulo VI. · Del Correo l11ayor de la Cara~ 
vitos, halla que lleguen á eftosl\ey
nos los Galeones, y Flotas, y fe en
tregue la plata, por efcufar las du· 
das, que iobre eflo fe pueden ofre• 
cer. Declaramos , que los inceref
fes, que por efta razon han de pagar 
los deudores, gozando la dicha ef
pera, han de fer á razon de cinco 
por ciento al año, ref peéti va1nen
te, por el tiempo, que de ella go• 
zaren. 
j Ley Lxij. ~e no fo pongan eft,m◄ 

cos de mer,aderi,s fin licencia de el 
Rey,y /91 ConjHl.,dos al'ijen Ji fa 
h h..iere 110-ved11d. 

D. Pcripe pA RA Confervacion y acrecen. 
$cgunuo . ' 
• , s. d, tam1enco del trato , y comercio 
~,ª;~º de de efios Reynos con los de las In
,n~1~0• d ias,encargamos y mandamos á los 
naucrio . 
_., 'ª f f. V irreves, P refidentes, Audiencias y 
rrc1la h . ¿ d ' 
de No-- Governa ores, 9ue en ellas no per• 
~1:i~brc mi can eíl:anco en los vinos, frutos, 
D. Per.p, ni otras rnercaderias , que fe llevan 
Tercero d /l. 
~ns. Ge e e1ios Reynos, y lo dexen comer-
~~nl~a- ciar libremente , fa vorcciendo la 
cldd i •· contracacion y comercio · y dado 
de No- ' > 
fiemue cafo, que convenga formar algun 
efe •HS /l. ll.' d d . en s.to- c1ianco, comoena or cna o lib. 8. 
rdcsea ª' cit. 2, 3. preceda nueíha licencia , y 

e Mayo 
.te 1609 entre tanto no Íe execute, Y ordena-
D. Felipe l p · r 
IV.cnMa mos a nor, y Comules de la Vni--
tldJ;.~ v~rftdad de Cargadoresde Sevilla, 
v11mbrc y a los Con fu lados de Lima, y Me· 
M ,,,, . fi h . ) · x1co,que 1 uv1ere a gunanovedad 

nos dén cuenca,é informen muy 
particularmente f obre 

eílo. 

g Ley Lxiij • ~e fi por orden de el 
Prior, Confule1, o DiputadoJ de Se· 
-pilla fe lle-P11re, o traxer~ a~o fin re• 
giftro, incr,rran en las penas de ejl11 
ley• 

, 
Tltulo Siete. Del Correo mayor de la Caía 

de Contratacion. 

MANDAMOS, Qse fi por orden !lmUmo 

del Prior ,ó Con fules, ó 01- ~~ Jª~= 
pucados del comercio de Sevilla pa- el• ,,.¡o 

• h f' l l I l>•Ci rlos rec1ere a ver e evado a las Indias Srgun,lo 

! Ley primer 4, .i¿ •t el Correo m,yor 
de la c~fa deSe'Pil.Ú refid• en •que
lla Ciudad, .J rtCÍ)A Los defp•cho, 
de Indias, 

' ·¿ d 11 ' 1 ~G. o c~at º, e e as oro, placa, merca- 1 
¡ , , 

denas, o otro qualquicr genero, fin . •n. rcltpt e VESTR.O Correo 
regiíl:r_o, incurran en pena grave, á Stgundo mayor de las 

b d I d tnAran- d' ar itrI~ e os e nueího Confejo, ~u:z ª 9• In 1as, que re--
ateneo a que corno Mmiíl:rosdel co- et, Mar~c fide en la tiu~ 

. .le q·Ro 

mercio tienen mas ob!igacion á rnl;¡ v :fi dad de Sevilla, 
d e ' ll I · J~JLi- ha de afsiíhr en proce er conrorme a nucnras eyes cene;~·· , 

y ordenan~as , y hazerlas guardal Gamboa . ella por fu per-

g Ley ij, ~t el Correot11'9or ttng, 
en los Lugares delaCmer•pro'Pifto• 
de bueno.{ CA't1Allos. 

EN Se villa, Toz.ina, camino pa• ~;~-S: 
r a Caíl:il la,' y los Palacios, y Le• ~ 

brija.,que esel viage para Sanlucar, 
ha de tener el Correo mayor pollas 
muy proveidas de muy buenos ca• 
vallas, bien tratados, y con buenos , 
2derezos, de forma , 'J.Ue fa pueda 
c.orrer, y hazer el .viage fin ningun 
impedimento~ -

en lo que cocareá ft1 jurifdicion. fona,ó las de fus Tenientes, para 
recevir todos los def pachos, y car• ! Le,i,j. ~ee!Oorr1ó mqorno ttrri'I• 
tas, que cocaren áaquellos l\.eyno~, aetl Maeftratgo del•s poft~,yttn• !f Ley Lxiiij. J¿ueelPrior, y Confulei 

tmgan ~[ falario, que fe declara. 
TENEMOS Por bien, que el Prior 

del Confulado tenga, y goze ~g~c~J: 

de falario qua renta mil 1nara vedis •n L,if--

y p rovil!ias, y le llevaren á fu cata ga perfon.t J, c11yo cargo ft,n. 
por parce del Preftdente, y Iuez.es, EL Correo mayornohadcarren- Ermtím• 

ólos demás Mmiíl:ros de la Caía de dar el Maeilrazgode las poílas, a,11t~ 

d ' bu" J• Y ca a vno de los Confules veinte de Agof• 

mi.} d. d ,, r to de marave 1s ca aano,quelorue-- uh 

ren, y exercieren los dichos cargos '!1s.Lo.; 
'rc:sb 'a iS 

Y que fe les paguen de los bienes x 1uuo 
º d l ) de I r9, propios, y rencas e Confulado, y o.car1o, 

n~ de Otra parte, por los tercios del ~c!ut~: 
an~, con 9u~ fe_a~ obligados: af- · 
fi{hr, y refid1ren el todo el tiempo, 

r 

que por ellas leyes fe manda, y 
guardar todo loconce.., 

nido en elfas. 
~* )l. • 

... 

.. 

Contratacion , ó por el Prior , y y 1as ha de tener á fu cuenta; y car
Conf ules de la VniverfiJad de Car- go con pcrfona particular, que fea 
gadorcs, ó las demás perfonas tra· criado fuyo ~ para que pueda dar 
tantescn las Indias: y tenerlos á re- meJor recaudo, y fervir á los Gen
caudo1 y entregarlos con fidelidad, tileshoriibres , y aísiíl:ir á los Co· 
y cuidado á los C0rrcos, q fe def pa• rreos, que llegaren á los lugares , y 
c.haren á nueíl:ra Corte, y otras par• pofadas , á tomar las poíl:as : y ef .. T 

tes: y tambien ha de tener cuida- te ,ria~o , , ó otro qualquiera que 
doen las cartas , pliegos, y def Pª"" las tuviere a fu ,~rgo no ha de . lle~ 
chos, qucá fu caía llevaren los Co· _ var d~rechos , 

1
01 aprovec_har~uen• 

rr~os de ida, y buelta d: la Coree; y tos ningunos ~ 
1
los Gent!leshom: 

las demás partes, para que las per· br~s,~orreos, 01 a los demas, que fe: 
fonasá quien fueren dirigidos, y fo- fuv1eren ~e las poíl:as,_fi no fuere 
breefcritos los recivan luego que el precio, que efiuv1ere taf• 

lleg~en~; tengan ciertos, fegu~ fado á c~da~it vallo, 
ros., y de mamfieíl:o~. . * 

Jf-* )#a_ 

· Tomo J~ \ Ley 

... 

, 



Libro lX. Titulo VII~ __ , 
. 5 Ley iiij. f¿"e el C arreo mayor rro de

tenga los Corre9s,y cumpla Lo concer
tado con las partes. 

Elmifmo EL Correo mayor no hade dete .. ,illil, 

ner, ni entretener los Correos 
de á ca vallo, ni de á pie, déles el via .. 
ge, y del pachelos luego , que las 
partes á cu ya coíl:a ván, fe los p1die• 
ren, cumpliendo el concierto , fin 
aguardará que fus Temétes,y Ofi
ciales bufquen otros defpachos , y 
percances, porque quien defpacha 
el Correo principalmente, y les dá 
el porte, es el intereífado , y recive • 
mucho daño de que fe detenga, y 
no cumpla lo ~nceruado, . 

5 Ley i,. Jzue q~ando fe pidiere Co .. 
rreo fec1'eto, o p,fA de/pacho part;. 
cular, fe de. 

Elmifmo 51 Al C / , r T 
~ 1• orreomayor, o a 1us e ... 

nientes , y Oficiales fe pidiere 
Correo, con calidad de qué no ha 
de llevar otro pliego,Gno el que die
re la parce por q men fe deí pacha, ó 
<] □e llegado al lugar donde fuere 
e ne aminado, de ida , ó buelra , no 
ha de dar las carcas , y delpachos 
haíl:a ha ver paífado caneas horas, ó 
que el Correo, ó v1age fea fecreto, 
halo de guarda:r, y cumplir el Co
rreo mayor, Tenientes , y Oficia
les, y c~da vno de ellos. 

! Ley 'Pi, ~e al Correo, que [aliert., 
fe den fue/tas las cartas , fin guar
d~rL,s para otro, ni darle pliegos fa
parados, 

!~~tfmo poRQ.YE El Correo mayor, fu 
T e.nience, y Oficiales, teniendo 

correfpondencia con otros Correos 
en eíl:a Coree , y otras partes, les 

en vian grandes pliegos, y mazos de 
carcas > juntando muchas de dife
rentes perfonas , con los mayores 
portes para fus aprovechamientos 
particulares , en perjuizit> de los 
Correos de á cava.llo, y á pie, que 
hazen los viages realmence : y de
tienen los pliegos, hafta que falgan 
otros Correos, que los lleven, qui
tandolos á vnos,y dandolos á otros, 
y las perfonas cuyas fon las carcas 
reci ven de efto 1nucho daño , y fe 
detie~1en , y pierden los pliegos. 
Matdamos, queel Correo mayor, 
Teniente, y Oficiales no lo hagan 
~fsi, y tengan mucho cuidado, y di .. 
ligencia en que á qualquier Co· 
rreo, quefaliere fe dén, y entreguen 
todos·los pltegos,def pachos, y car-
tas f uekas, fin refervar ningunas de 
las qué en fu caía, y poder!uvieren, 
á la hora que el Correo faliere, y no 
aguarden á otro,ni hagan los mazos 
arriba referidos. 
S Ley 'VÍJ • fi!!!l el Correo mttyor no de

tenga los Correos en el camino. 
L Os Correos deípachados por e1 !J~lfmo 

Correo mayor no han de llevar .u .. 
orden fu ya, ni de fus Oficiáles.1 para. 
que fe detengan en algun lugar , ó 
pofada en el camino, ni les han de 
enviar orden de que aguarden, pa .. . 
ra en vi arles alli algunos defpa ... 
chos, ni pa.ra otra cofa alguna: de~ 

xenlos ir libremente , y hazer 
fu viage, con la diligencia, 

que falieren deipa~ . 
chados. 
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_ f le, .,¡;j. lJ...ue h~i,ie~do ~orreo ,~-
• '" la Corle, fe diga"' qu,en Lo pre

guntare,y reci-Pa los de/pach~s, 'I"' 
le dieren, fin m-.s cop11 , que la del 
Correo. 

o.fctJi,- HA Sucedido , que haviendo 
:~uncib . . Correo para eíl:a Corte , y pu-

• cliendo traer los def pachos d~ todos 
ios que cm aquel tiempo qtuft_eren 
def pachar, fe ha cenidtPencubterto 
el vtage , porque otras p~r{~na~, 
que c¡uiíieífen def pacbar p1cheífen 
otro Correo, y le pagaífen , Y daocl_o 
é entender, c¡ue eil:c feg~mdo es ~i-

ference del primero, haze vno m1f4 
- ~. moeJ viage, y fe pagan dos; en que 

·~ fe deíacomodan las parces, Y por
, · que en dio fe perjudica_ nucfha 

Real hazi~nda, y de la avena, man• 
damos ; que havicndo Gorreo fe 
p~rdd pe á todas las perfonas, q ~e 
lo fueren á preguntar , ~ fe pubh .. 
que, para que puedan hbrc:mence 
dar los de[ pachos 1 y ~ue no fe Ite~ 
ven mas derechos , m haga mayor 

-.tolla de la que podia caufar vn fo.:. 
le Correo, 

• ~ f Ley ix, J¿ •e eÍ Co"eo m4'}or de eft1 
Corte, 111ando defpachare Co"~º" 

.. S 1't1illa, o 4Jonde el 8.9 efl11't11er1, 
de a"pifo 1tlC01ifejo, 

11 !mpe poR.Q.YE Sc..~frccen muchos acd .. 
~-dorD, dentes en nueíl:ro Confejo dé -rlos y . 
e1 Pr;a- Indias, y conviene á nudho ftrv1-
c1pc G. . . . d r h 
cnMonfó cio eíiviár, y remmr e1pac os _con 
:;n ~i:s brevedad á S~villa:.Cadi~, Ó 5.a.nht
dcAgof. ,ar ó adonde Noseíl:uv1eremos,co..:. 
to de > l , . . fc 
• sri - cantes á oudho Rea ierv1c10 , y e 
~e~;-~ puedé eícufar la: frequencia de Co
~~":;r;1 rreos, y algunas perfonas los defpa-:-

chan para el m1fmo viage,los- qua.: 
til/H j, 

\ 

les podrán llevar lósdef pach~s; )1 fe 
efcúfará la cofta. Mandam<¡s á 
nueíl:roCorreo mayor, ó á fu Lu ... 
gar-Teaience ; 'Ó otra qualquier 
perfona, que en fu nombre firv_iere 
el dicho oficio en la Ciudad) VJlla.~ 
ó Lugar,quereGdierc nudho Có
fejo de Indias, que quando fe de~..
pachare algun Correo para las dt· 
chas partes, por qualquirt: ~erfona:, 
a vifen á los dd dicho Coníe¡o, para. 
que {i éuvieren algundefpacho,que 
enviar, lo encaminen con él, y haf~ 
ta tener ref puetla del Confcjo no lo · 
dexen parcir en ninguna forma, pe
rla dela nueíl:ra merced , y de do .. 
cientos mil ma.raved1s·cada vez qué \ 

•D no lo cumplieren. ., 
. . J 

S Le;,*• J2J}e qúi1nJ0clA Cafa en,ú.:. 
re Correo, ejla Cor~e , a"Pife al · Re1". 

~ gente de la Audi1nci11, 'J Afsif!4nte,J .w 
lo ,n;rmo guarde el Con-eo m9or; l .. . . 

fjl · D Padpcr 

SIEMPRE Qse el Prdidence, y I u~ s:guni1o 

zes de la Cafa deí pacharen Co- •!1 s.~0 1 
{l e . r . l rci(> al,. treo para nucnra. · grtc~ av11cn ~ Je luU~ 

Regente dela Audiencü., y Afsif• •~ asn 
aenee de Sevilla, para que nos. ·.pue~ 
dad efcrivir ,·y enviar los defpa~ 
chos,que tt1vieré;y lo mifmo gua~, 1 

lle el Correo mayor sc~as Indias. 
,¡. ,I 

5 Ley x;. ~; todas Ías "et..es , IJ"' 
fe d,:fpa.chare -Correo pAra l11 C()rtt; !I :Ím~ 

fa dt a~ifo a la Ca/a,' Confuh,do ~- rador ~~ 
d ,r, . . Carlos Y, 

iiempo,que P"" A1H1cr1~,r. . Jos R.:t' 
TODAS Las vezes , que el Co- :i:G.ecri 

· reo mayor defpachare Correo yauado
. r ·bl' Ud a aj paraelta nudhaCorteJ1eao 1ga~ deMárfO 

do-á lo dezil'I ; ó hazer faber al"~ •U.°i 
Prefi~nte, y Inezes Oficial~s de la 
Gafa de Contrataci~n; y al Prior, 

Gg l y 
) 



, ' Libro IX, Iikulo VII .. 
y Confutes de la Vnivedidad de 
Cargidores , . declarando el cíem
po, con dia, y hora , y la diligencia 
en que ha de ve11ircl éorreó, y elle 
avifo ha de fetcdn taJ ancic1pádon. 
que tcdgan los .fufodkhos ciempd 
de efcri vir fus cartas, y en viat fus 
--dcf pachos á cafa del Correo má
yor, y afsi lo hagc1, y cumpla , peni 
de la_nueflra.mcrced, y de cien mil 
marav~dis pará rlue!lra Cam.ara. 

j Leyxiiij. ~;Jo, Co~tos f,11n 1111- -

turale, deftos R,jnos , y ,bon11Jq1• 

Lo e ' · d .l • d , l!lmlímo s orreos e a p1c,y ea ca··~ 
vallo,qué el Correo mayouu-- · 

viere para hazer los viages, han de '. 
fer naturales de dtos Reynos, abo-
n~do~, y de confian~a, porque or• 
dmar1amente fe les fi_an pliegos , y 
def pachos de mucha importancia. 

5 leyx~. ~e el Co"eo "'"'º' tnr 
ga libro de Los Correos, que. defpr f L11xij. ~,,ee/Corieo m4jó;nóco-- ,h.re. 

. breeld,nero ,que _montare el "Piage, EL Correo mayor tenga lioro E1•1ímo 

, fa i11111g11e "' Correo , 'f"' le hi.. . encuadernado , y numerada~ aiu. 

!!::?;. t.,iire. las hojas, en que ha ya cuenta, y ra-~ 
car1°~ ., EL- Cotreórilayor, y fus Tenieri- zon de los Cor_· reos , que fe d~íipa .. 
el Pran- . h d b 4 

• 

c1pc G, . t~s no an e cb rar del PreJr.; chareh en Sevilla para nueíl:r~ Cor• 
:1id~"7' dente, y iuezes Oficiales de !.t Ca- te, con eldia.,mes, y año, y lá hora., 
de •~•fa.,.ni dcsl Prior; y Confulcs el dine- que fale de Íti caía defipachado. y el 
de 'f◄J h d h . ., o.~ ro, que a e a ver el Correo de á nombre del Correo de á pié; y de á 
!:twa pie, ó ácavallo por fu viage,porqué ca vallo, y en qué diligencia haze el 

fehadcentregarenpropia manoal viag:,yquien, le ddpacha, y qué 
mifmo Correo; que le hizicre. cantidad de dinero lleva p:.ua ello, 

• ·con toda claridad, firmando en ca-
. f , l,y#iij. Jt,111 ,I Cflfrto "'"'JO' no da partida: y lo mifmtt fe haga, ref
~ .. ·11rw, i, Como, WMs 'l"' La Je- peéto de los Correos , que faliercn 

... Q1114., ni ús Ü 111111 ·t11rg4 , 'l."' /Js d~ ~~diz, Sanlucar , y otras parces., • 
t.rl4Sé , · ·d1ng1dos á nueíl:ro-Cdnfejddeia .. 

::liaa M ANDAMos,QseelCorr.coma~ ·dias. ... 
- yor,yTenientcsnollev.cn al ! L,yx-Pj•Jl....ueÍas carias,q,,ehu"Pie• 

Correo, quéhiziere d viage mas ,, feden11l primer Correo de 11 ,4 • 

·derechos de los que cfián en cof~ - ,;11llo,y "los de J pie las 1"' quiji,._ 
tumbre, y no excedan de la: dézima ~ ren l.11 partts, . 
p~rte: ai dadivas > ni prefentes J ni L As . ~arte~ i_riterdfada_s entre, !:1::rmo 

. otrasadcalas, en ningtinacantidad, g~n, y env1an fus pliego~ ., y , 
direlté, ni indircété, ni les dén car- carcas a la caía de el Correo mayor • 
gas mngunas, que lleven en los ca- p·c1ra: nuetlra: Corte, cori ince·ncion 
vallos de poíl:a; fino fuere folamcn• · de 1ue los lleve el primer Correo de 

te los pliegos, y d'cfpachos de· ·ácc1valloádiligenéia, y el Correo 
carta¡, que las partes les· mayor, fus· Teniences., y Oficiales 

d1q,en,. por acomodar· algunos Correos de 
/ . 1 . a 
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l pie lesdirt eíl:os pliegos, y cartas, 
con partes, que tienen, [uel,os, y fe 
detienen mucho en el viage. Y por• 
queáeíl:a caufa fe entregan tarde; 
y íigue perJuizio en la decencion, 
mandamos, que los dén; y entre-
guen al primer Correo de á cava .. 
llo, que faliere á diligencia: y el Go--

. rreo de á pie no traiga mas de los 
<3ue las partes le quiíieren dar de fu 
voluntad. 
f Le_yx"Pij. ~e Jlos éorrebs fe t,ffe 

el"ViAge;,, fe Les pague l11ego , comd 

21 Empt efla ley difpone • . 
rador "· NV.esTROS Prdidente ) y luezes 

' Carlos 'J d l r. d C . la Prin- C a Ca1a e oncrac1on guar· 
;:r;ª1~: den la.orden; que tienen, y fe acof ... 
idoudai6 tumbra, en ca{far los viagcs , que 
\'le Se.. " 
Siembre los Correos hizieren de eíl:a Corco 
:;_ F:fi~ á la Cmdad de Sevilla, y de ella á li 
Segun:o Corte ,con defipachos , toe.antes á 
cncl a;ar 
do i 1.9 nueíl:ro Real fervicio ;_ y luego que 
de Di-• fc h h h l re , d aicmbrc e a ya ec O a tauaClOO, Or e• 
~ •nr nen, que fin mas dilacion fean pa· 

gados de lo que fe les deviere , y. 
hu vieren de ha ver, y provean, que: 
en la paga de los viages, que fe hi-. 
ziere1'l á coíl:a de la A veria , el Re"' 
uptor de ella lo pague de el dinero.1 
que de efi:e derecho hu viere cobra-
do, y cu viere en fu poder, fin otra 
drcunflancia, y al tiempo , que fe 
introduxere dinero de A vel'ia, pon
drá en la Caxa las libran~as paga
das ; qúe e!l él fe húviei:en hec?o 
para el dicho efeél:o , ·:y lo demas, 

,. , que conviniere , y quo los Co~ _ 
neos nofe detengao,ni re~ ,J 

civan agcavio~ 
- I.J' .i:' J • e 

-f 

: . Tomo 3~ 

ti 
oh 

, Ley X:'Pii¡, i!je erJ la c,fa ti,_ 
. s,..,,ll, fa pttguen a los Correos 

t los portes tle Los pliegos , que lle .. 
~· 'tlAren. 

EL Prefidence, y iue~es de fa~!~?• 
Caía provean ; y den orden, por 0 ~ 

. den dct 
quefe paguen CQIÍ toda punc-uah- Confcio 

dad~ de qualquier dinero, que en, ;~d~ª;;; 
ella huviere feparado para. pagas de Ian10 

f1. de 1~J~ 
de Correos ; y otros gaLLoS , las , · 
cantidades ~ que fe devieren pa--. 
g1r á los que de efta Corte lleva-
ren pliegos, y defpachos de nuefJ. 
ero Confejo de L1dias ) .y por dla 
taufa fe les libraren, de qile ha de 
coníl:ar por los partes de nuefbos 
Secretarios del dicho Confejo > y 
ton carta de pago de los Correos., ·Y 
los parces. Mandamos, que fe re--. 
c1vaa, y paífcn ~n cuenta, u ,.. 

\• . • \ -~•l 

f Ley xix. i2J!e· ·~l Corr,o mllJ.~ dd 
-. s e"PillA recs'PA , , rcf!lfta los 'de/pa

chos del Í ucz . de e adi{; , y le de 
<'. C-<Jrreos. '· i ,·. 1 e.·, ll 

MANDAMOS , Qs,el el Corr-eo t>. Pc1tpt 
, r. T . . •S . Seg,undo . mayor, (HU .entente CO: · C·, tnArall"\ 

villa, reciva. lo~ pl~ego,s ·, y dcipa- tc1b:: 
,hos., que nueího Iuez-de Cadiz. -le, ro de 

N íl: M. •S'74 
entregare para os, y nue ros 1- en s. Lo~ 

nifhos, y los encamine , y dé ce~• ~:~~ªa~! 
ti6cacion del recivo j y íi al dicho de 1 f84 

C . 1). Pcllp~ 
h.ie21 Oficial fe le: orrec1ere tener Tercero 

neceisidad de def pachar algun U>- ~~d ~ª;; 
rrro á Sevilla, {e le dé en la dilt: ddc Ma~~ .d. • ¡6',¡ 

gencia• que le p1 1ere, -- --
f-lf ~ 

CgJ Ley 

... ' 



i)¡[fbro IX. rTiitulo VJI. · 
S Leyxx.' ~e l~Cafa fentz&A.cuen4 

tas cadtt dos mejts ton el CorretJ 
mayor , y teniendo el perfaws, 
que haga". los -vi11gu , no tfhie 
ottits, 

D. Pelipc EL PreÍtdente y luezes de fa 
Segundo ' 
en L¡f... Caía de Contratacion cada 
Lta i io d 
de Mayo os mefes hagan cuenta con el Co-
cl• •1Sa rreomayor,ófuTeniente ertladi-

cha Ciudad, de lo que huviere gaf .. 
tado ert el def pacho de lc,s Correos 
de ácavallo, y á pié, y luego que 
fe fenezca, le paguen lo que fe le 
devierc, fin dilacion. Y haviendo 
por parce de el Correo mayor 
quien vaya á Sanlucar con los 
de[ pachos , que fe ofrecieren, no 
cnvien otros Correos, • . ~ 

5 Ley xxj. ~ue los Correos fobrtJ 
éofas de Armada, y otros, que def-

• p1tchate la .A"Perú,fe paguen de ella: 
y los demJs p agr,e quien los def 
p,chare. 

D. Pe1:p, TO o os Lo! Correos , que fe 
Termo defpacharen Cobre cofas to· 
en Ma_. 

1 
• 

dridi 11 canees a flacas, y Armadas, y cau• 
de Enero r bl. r . d l 
" ,6i, 1as pu teas , 1e paguen e o que 

· eJluviere diputado· eri fus efeétos,. 
~ , y los que def pacharcn los Ad1ni

nifiradores para las a1acerías de 
fu afsienco ( fi corriere en efta. 
forma la A veria ) fe paguen de 
ella, y li fueren para cofas pro:-· 

piaslos paguen los incereífa .. i. 
dos en los def pa• 

chos. 

g Le., xxij. Jkt el Cflrrto ,,¡'.Y¡, 
Je. l1.s bulü.s P"ed.t 110,,Jt;1r Te-
nieates tn t{Ja Corte , J oiras p4t~ 
ttJ ,., ,atrttJJ pa1·tie1,/,Art1, 

"\ 

EL Correo mayor de las In-- t>. l'citp• 

d. d Q!!~no 1as pue a nombrar Tenien- ,ns.Lo. 

te en efl:a nudha Corte , como ~!° ~;: 1 

le tiene en Ll Caía de Contra.ca~ virn1bre 

. d s ill d d d, 161 
¡f c100 e ev a, e onde es nuef• 

tra voluntad , que fe defp~hen 
todos ~os Coneos , qae 11ueíl:ro 
ConfeJo de las Indias enviare á. 
quale~quier Puercos•, y Lugares de 
Ef pana , y todos los que defpa
chare la Cafa de Concracacion , ó 
o_cra qaalquier perfon~ para nego--~ 
c1os tocantes , y pertenecientes á 
las Indias , . hayan de fer , y fe-an 
defpachados por los Tenientes, 
C)Ue el dicho Correo mayor tuvie• 
re en los Puertos, con que hayan 
de venir á apearfe donde efiá en 
coflumbre: afsi ert efl:a Corte: co• 1 

mo eR las denús partes d0t1de hu◄ 
vi~re Los dichos Tenientes : y afsi◄ 
rtuf mo pueda nombrar Correos 
particulares parél efle efeél:o , con 
las preeminencias, que puede nuef--: 
fro Correo mayor de Caílilla. 

S Lt] xxii¡. ~ten loJ partes d~ 
Correos , que traigan nuella át lle◄ 

1,4J,1, dt Gal1ones, o Flot1t1, fe pon
lª . , que ~engan 11,/ Secretario J 

._ quien to,are, 
. ' t,, Pcllpe 

ORDENAMOS Al Prefidenti j y ~~ar;;.➔ 
Iuezes Oficiales de la Ca- ~tn d_,, 

r d . Con lt ¡~ 
1a e Concrarac1on 1, que quan- en M---
d d fi h e drid .l i. O C pac aren OrteO 1 que tra_- de Agof• 

ro de 
~ Xe• ~<>n 

,. . 

Del(Córreotriayof de la Cafa .. , 
xere nuéva de. haver- llegádo ~ ef◄ 
tos Reynos los Galeones , 6 Flc,• 
ta, ó ocra en que convenga el fe
creco,en el parce,que le dieren, pon-
gan , 9ue fea nqeílro . CoñÍejd 
Real de las I odias el prin1ero, que 
lo Cepa , y preveng~rt ; que ven-
ga derechamente , fin apearfe en 
nin auna parée; con los pliegos; y 
defpachos , á la pofada de nucf .. 
tro Secrecário aéiual, que lo fue◄ 
re del dicho Co11fejo , á qúien to .. 
care el defpacho; y ftrt entregar• 
le no (alga de allí , con apercevi-. 
miento, que íi no lo cmnpliete, nd 
fe le pa~ará el viage, ni datá nin• 

, guna ayuda de coila, y cumplíén-
do cort lo f ufodicho; fe le dará. fa .. 
tistacion, y págari fu viáge , con• 
forme hu viere fervido · ! y en eíl.t 
conformidad fe artote , y pre.ven
ga en la Con_taduria de Ja Caía, 
(JUt es donde fo defpáchart los 
Correos ., lo que .. con~enga, para 
<jue en todo tiempo , y ocaíiones 
aJsi fe guarde, yc-mn~a, . " ,~ 

$ Ley ~xiiíj. .fo¿ ue fe defpache Cd4 

rreo cotJ a--Pifa de La partida de Arm.t~ 
da, o Flota. 

D.PeJfp,t CON Avifo de la partida de ArJ 
,Tercero 1 _

1 
d 

1 por car. n1ada , o F oca 1 or enamos a . 
~nt;:í Preíidence de la Cafa de Contra
~n.d~.i •• ucion , que fe defipache Correo i cara a I f . 

'deMar,o dlá Corte con diligencia, y fe ef-•c 160.1 r [ d , r. ·· eme ct1 as etnas ocanonés, y ca~ 
fas, que no f uer~n predfas, 

y neceífarias •. 

/ 

§ Le.y A'J-'11, .fo¿tie no fe. defpacbetJ Co:. 
rreos en St'"pj/j" fin tAujas de mú• 
tba impona;,cu. . . . . 

EL Prefidence, y i lleies Oficia- !~m~:i! 
les d~ lá Cala de Corttcaca• dolida,; 

. r. l d Ad . ' íl . de ll11:d t1ort, y ~o~tu á o, y . mtn1ura· ~é !6ºS 
dores; (t lo fuerert de la Averia, no ~é '01.~ 

defipachert Correos hátticulares á ziembrc .. 
· · r t" de 16'01 

cíla Corte, G no ruete con caufas de carta dcÍ 

mucha iínportat1cia; y que ~º. fli- t:ortr,;o,¡ 

fran diládort, pará.que no fe hágari 
gaíl-os, que Íé puedart efcúfar, y Í1 
los def pcichos., que trc1xeren los Co-
rreos fueren de calidad , que irli• 
porce~qué Nos lo fepamos prime--
to, que fe publique, ordenen , que 
hP traigan ocros defpachosJ ni cae• 
tas• 
tl Lej.tX"Pj, ~e qt4A1'1do fe defptJ-

... thare C oi're<J con 11tKocio p articultr; 
no tr,igd. 11111 t4.Ttl.s J qut la.r de i, 

" Cef 1t.. --

{'\ V ANDO (El Prdidehte, Y Iué- i1Érlipe• u zes de la Caía de Sévilla de[- radbr o. 
Carlos 

nacharen algun Correo particular é~ M,ª·: 
f' 1 l {}_ drid a U 
para ~ÓS , .o para os de ouen_ro de Eaer~ 

Confejo deíndt,s ·, tomó eíl:i or- de 1tH 

. deoado , proveart , que no traiga •. 
... otra ninguna carta fuera del plie-
. go, que lt entregaren: Y. pongan en 
la cubierta dél; que no ha de f raer 
otra r:iinguna carta ., fino el pliego, 
que fe le entrega: y íi la tratete; que 
no fe le ha de paga:r cofa alguna 
por aquel viage, y el Preíidence, y 
lLiczes íntroducitárt en nuellr<1 

pliego todas las cartas, que loi 
Correos les diere°' 

_>1-;,¡ )f. 



(- 8 . ~tLlbro IX. Titulo VIIJ5 . . 
5 Ley :rxti¡. J¿_ue /4s c,JrtAS de In

dias fe entreguen en s,-,,/l., Al re .. 
niente de Correom901. ..1 

l 

D. 'Pc1lpc MANDAMOS. Al Prefidente y 
Quarto · ' 
'!1s-~o- . luezes, y al Iucz Oficial de 
~

1tJo~: la Cafa, que 'uere á la vi!ica de Ga· 
~iembrc leones y Flotas que vinieren de .. ª'ªª , > 
· las Indias , que dén noticia á to· 
• h dos los Madhes de Naos, y paf• 

fageros , de que hay Correo ma· 
yor para encaminar las cartas de 
· ,orref p.ondcncia , y que entreguen 
al T emente de la dicha Caía las 
que huviercn de enviar con Co
rreo, y las rtmitan á las partes don• 
de fueren dirigidas : y todas las 
que llegaren á la Caía para perfo. 
nas particulares , afsi de aquelJa 
Ciudad, como de otra qualquier 
parte, fe entreguen afsimifmoal di
cho Teniente, el qual haga liíla, 

Elm1fnao poniendo en vnos ,-Y otros pliegos 
;tac;~: el porte, conforme al Ara.Red. 
.dado del .,_ 
Conícjo 
ª°: ~a- f Le, xx-,iij. Ar4ncel de porte.t de 
idrul a J• J. L J d' ¡de N.. ws cArtas ue n 1as. 1 

1Vicmbrc EL Teniente d.e Correo- mayor 
{lle "'' · pueda lle Vat de cada yna car: 

l~# • b 1J.1; ~i 
r. lí1 :E; !'JO . .... 

D :s¡pi I '.i{Jf' 

sn :}t, ,. "' ~l on 
'{ :.i nr.iv i 1oq 
.)J • 1~ OJj 

,el Uf.?. 2!.l S:) be 
\ : '.:Jibé;•,l <;11 

>f,:t;. 
~ 

ta fencilla , que vinier~ de fas Jn_; 
dias, vn real: y fi el plíego tuviere 
mas que vna carta , ileve de cada 
on~a vn real, de las que pefare el 
pliego, fin hazer cuenca de adar• 
mes: y fi el pliego pefare mas que 
voa libra , lo que de ella excedie
re, haya de llevar, y lleve á medio 
real de cada on~a, del exceíf o, que 
pefare, y en eíl:a conformidad ha• 
zemos el Arancel , y taífa gene ... 
ral, para que los Tenientes , que 
tu viere el Correo mayor de las In
dias , en eíl:a Corte , Ciudad de 
Sevilla , y otras partes de ellos 
Reynos , cobren los portes , y no 
mas , y le guarden en el vfo , Y.. ,, 
exercício del dicho oficio. o > 

j ~eel Prefldente; J Iutt,.es de IA 
C-afa de Contratacion cobren l,u 

1 cartas , y defp,chos de I nd;4J , ~ 
los remitan al Rey: 1 la Cafa;pr«-e• 
.da contralos'fue tomaa,yabrencar• 

e -t1U de Lt.s I ndi41, leyes 1. 6,.) l 7, #~ 
~ tilo. 1 ~ de.efl, libr,~ . t.. ----~; ... 
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De la Contadurlá de A verlas~ ' 179 
, 

.. ~ 
Tlculo Ocho. De la Coritadurla de A verlas; 

y Contádores Diputados~ 

• • f L,y primer,,. .(.111 b911 Cont,,do- · 
res de A"PeriA en el nu111erJJ, , con /,. 
j11ri[Jicion , que oy .tienen;, fe 
g••rda. 

.. in:11' ~~:\,,,aAv1sNoosá In-
, ~;!:~~ .. oL.L,~~t~i~ troducidoelde-

'º te,: h d A ma a ,0 I&'!~~ rec O C VC:e 
ci: No- ~~1:1 ria para fuíl;~ 
vicmbrc 
de ,,n ío de las Arma-
o. ca,1oi L"fl=,Pr'!! ~~ .las ~ Capita• S,g,mdo ,,... ~.;: -u ., 
1 1aa.G. .. _ - . nas , y Alm1• 

rantas de Flotas de la Carrera de 
Indias, y acrecenéadofe ; fcguii los 
tiempos, y ocaftoiics ; y d1íl:ribui
dofe la haziérida, éja.ié dél fe recoge; 
en varios efeél:os) á ctiyo gaffo '· y 
admiriitlracion ácuden diferentes 
M_iriill:ros , y Oficiales ; que para 
cilo fe no.mhran; af sí por Nos; COI" 

mo por los Admiriiíl:radores de 
Averia:, quandocorre por afsiento., 
y obligaciori de pani~~larc~ , ÍllC_ 

ncceífario·, y conveniente nombrar 
Contadores pt<>pi'o·s, que en la Ca..; 
fa de Contraticion de Se.villa tu~ 
vieífencargo. d~ ~azcr l~s ·c"'u~~tas.. 
cobran~a, y gaflo de ella, ahv1ando 
del embara~o; y ocupacio·n d~. eR:as 
cuentas á nueil:ros I ucies Oficiales 
de la Cafa de Contra·cacion,áquicn 
toca el cuidado' de núeGra hazien~ 
da, y govierno de la que pcr~necc· 
á la A ve ria·, en lo que por N.os les' 
dtá cometido, y para' dlo fe' nom:. 
braron dos Contadores pro'pieta~ 
ríos, y reconocido, que por el gran·:-: 

<te concurro de negocios, y cuentas 
con venia acrecentar el numero , fe 
aumencaro0 ocios dos~ dan.do á ~ 
dos cierta jurif dicion, y forma en el 
vf o, y cxcrgcÍÓ de Íl!S qficios. Y 
porqúe afsi fe haobfcrv~y prac• 
tica.dó haíla aóra ; ordenamos ·'/ 
maridamos, qué enladi,lia C~fa 
de C<>lltracaciori haya r y fean pro,, 
véidos por No$d0S ConcadQres de 
~a A veria ; propí~tarios; .Y ~~¡.~ .. o,:,; 
cuos, y otros doi a~r~coptados, coai li 

la mifnia perpetui~ád.: .Y. afs~~~ .. 
inohaya Vil Conudot mayor: s .. ~ r 

perintende~te de~ ~i~~~o~~~ 
ria, para mejor expediente, y -
cimiento de las cuencas;. y en quan~ . 
co á la jurifdié:ion, vfo, y-cxcr,icjq \ 
dc_f us oficios,· guarde~J#Ytift do 
efte Jitu.lo; y las den,!~. de eaa. J 

copilacion • . Y m~ndanw~ .i. . 
intitulen Contadores de la &vr, 
y. no Contadores_ de . Cuem:ai~ ~ 
Conüatacion :de Se_vül4; .. . • 

• • ' • , ,. ,. 1 ... t:1- •. • ~ 

f Le, ·ij. J¿w lJ.C~~~~-IJ, 
· "los. Cot1tlt4Qrts d, /~ · J1er,, ,l [.-, 

~or; t¡Mt coTfPfnll' ~; pttt• ,l .,;,¡,¡fl,. 
f,111 OJ;Q(JS.. . •" · l .• J ' 'J'' "1, • .. ,. 

ºRoBNAMO.S y m~ndam.o~,al. P.t~D.MW 
"- r. d . Segqale: 

fidente, y lucie$íJela Ca1i . CJnas. Lo4 
Contr~tacion., _que reAMQtie'oQ0'1«.t!~· 
quanto importa: aGAbar ;.y· f,oQ~r 'º . ~ 

. d. A . • 111,. las cuentas e veo.¡ .,~n mu• · 
cho cuidado de favorecer, y ayudar· 
á los Con adores de· ellas en todo lo 
• oue fuere pofsible, y provean con 
4 a~ 

.; 


